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Sindical Nacional de Radio y Televisión y con informe favo
rable de la Dirección General de Radiodifusión y Televisión 
este Ministerio ha tenido a bien dÚlponer : 

Articulo único.-EI carnet de identidad de Técnico de Ra
diodifusión. documento que acredita la actividad profesional. 
se ajustará a las siguientes caracteristicas : 

a) Irá contenido en una cartera con tapas de color azul, 
de Uil fonnato de 8 centlmetros y medio de ancho por 12 cen
tñnetros de largo, y constará de ocho páginas Impresas. En su 
portada llevará una leyenda alusiva al Sindicato Nacional de 
Prensa. Radio. Televisíón y Publicidad y a la Agrupación Sin
dical de Radio y Televisión. 

b) En su contraportada se reproducirá el contenido de los 
arUculos 25 y 26 de la Orden ministerial de 14 de diciembre 
de 1965. 

c) En su primera página figurará la fotografía del intere
sado y el número de carnet. según el Registro de la Agrupa· 
ción Sindical Nacional .de Radio y Televisión, con el texto si
gUiente: «Documento de ídentidad de Técnico de Radiodifusión 
en activo a favor de don ... ... ». En esta página se consignará 
la firma del interesado. 

d) En la segunda página dirá: «El Técnico de Radiodifu-
sión don .. ..... titular de este documento, nacido en .... ... pro-
vincia de .... ... el día .. .... de .... .. de 1. ...... ejerce sus funciones 
profesionales como ...... (especialista en programación. emisie>-
nes y producción o servicios técnicos). en la emisora de ....... 
realizando las funciones de ...... l> 

Asimismo figurará impreso: fCSe ruega a las auton'idades que 
faciliten en cuanto sea posible el cumplimiento de su misión 
profesional al titular de este documento.» 

«Madrid. a ...... de ... .. . de 1. ...... -El Presidente del Sindicato 
Nacional.-Visto bueno: El Director general de RadiodifuSión 
y Televisión.» 

e) En la tercera página dirá: (<Don ...... está inscrito en el 
Registro Oficial de Técnicos de Radiodifusión con el número 
...... , y el presente documento de identidad está regÚltrado en 
e! Libro de Salida de Camets con el número ...... ,. Esta dm
geneia lÍevará el sello del RegiBtro Oficial de Técnicos de Ra-
diodifusión. _ 

n Las páginas 4, 5. 6. 7 Y 8 estarán destinadas a las auto
rizaciones espeCiales que hayan de ser incorporadas al carnet 
o concesiones que puedan obtenerse en favor de estos profesio
nales. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocitnlento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1968. 

FRAGA IR.IBARNE 

Ilrnos. Stes. SubSecretario c1el Departamento y Director general 
de Radiodifusión y Televisión. 

ORDEN de 1 de febrero de 1968 sobre fiscali2ación 
e inspección de las obras que se realicen en los 
Centros de Interés Turístico Nacional. 

Ilustrísimos señores: 

El articulo 3,2. 2, de la Ley 197/1963, de 28 de diciembre. 
encomendó al Ministerio de Información y Turismo la función 

de fiscalización e inspección sobre lOS Centros de Interés Tu
ristico Nacional. facultnd desarrollada posteriormente por el 
artículo S2. 1, de su Reglamento, aprobado por Decreto 42971 
1964. de 23 de diciembre, y Orden de 22 de marzo de 1965. 

La experiencia adquirida en el plazo de tiempo transcurri
do pone de manifiesto la absoluta necesidad de reestructurar 
las bases precisas para que la tarea fiscalizadora alcance plena 
efectividad y la calificación de Centro de Interés Turístico 
Nacíonal asegure una adecuada calidad de infraestructura y 
servicios. 

Por ello. en uso de las facultades conferidas al Ministerio de 
Información y Turismo por el artículo 9,2 de !Decreto 42S7/1964. 
de 23 de diciembre. he tenido a bien disponer: 

Articulo 1.0 Los proyectos parciales de ejecución de las 
obras o instalaciones comprendidos en cada. una de las fases 
o etapas previstas en el Plan de Ordenación Urbana aprobado 
para los Centros de Interés Turístico Nacional serán sometidos 
a conocimiento de la Dirección General de Promoción del 'Tu~ 
rismo. ya se trate de Centros declarados o que en el futuro se 
declaren de Interés Turístico Nacional. 

Art. 2.° El proyecto, co~ SUjeción al cual habrán de reali
zarse las obras e instalaciones. se elevará a la Dirección Ge
neral de Promoción del Turismo por ejemplar único detallan
do las características técnicas. las normas d,e caUdad precisas 
y los plazos parciales en que las expresadas obras han de eje
cutarse. Tal proyecto servirá de base a las inspecciones pos
teriores que ha de llevar a. cabo la Dirección General de Pro
moción del Turismo, la cual podrá solicitar ' las aclaraciones 
pertinentes y señalar las directrices que en todo caso salva
guarden los objetiVOS que con la declaración de interés se per
siguieron. de acuerdo con lo previsto en el artículo segundo 
del Decreto 4297 /1964. de 23 de díciembre. 

Art. 3.° Los proyectos serán presentados en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Información y Turismo que corres
ponda para Su remisión ínmediata a la ' Dirección General de 
Promoción del Turismo con un mes de antelación a la fecha 
en que las obras hayan de iniciarse. 

Art. 4.0 A los efectos del artículo S8 del Reglamento de la 
Ley de Centros y Zonas de Interés Turístico Nacional. se en
tenderá siempre que existe realización defectuosa cuando ·la 
calidad o caracterÚlticas de la obra o instalación no responda 
a lo establecido en el proyecto o a falta de concreción en los 
pliegos de condiciones u otros documentos del mismo no se 
cumplan las prescripciones normales del Ministerio de la Vi
vienda para obras análogas. 

Art. 5.° El incumpUmiento de .la obligación establecida en 
el artículo primero de la presente Orden. así como la. inol;l~rt 
vancia de las directrices que se señalen conforme a lo pre~ 
vísto por el artículo tercero será sancionado de acuerdo con lo 
establecido por la Ley 197/1003. de 28 de diciembre y Regla
mento para su aplicación. 

Lo que comunico a VV. n. para su conoclmiehto y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos afios. 
Madrid. 1 de feocero de 1968. 

FRAGA IRIBARNE 

I!mos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director 
general de Promoción del Turismo. 

{l. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 7 de febrero de 1968 por la que se otor
gan, por adjudicación directa, los destinos que se 
indican al personal que se menciona. 

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la 
Ley de 15 de julio de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado, núlne-
1'0 199). modificada por la de 30 de marZO de 19M (<<Boletllj 
Ofu:ial del EstadoJl número 91), Ley 195/1963, de. 28 de diciem· 

bre (<<Boletin Oficial del Estado» número 313) y Orden de 23 de 
octubre de 1964 (<<Boletin Oficial del Estadmi número 258>'. esta 
Presidencia del Gobierno dispone: 

Articulo 1.0 Por haberlo solicitado de la Junta Califica
dora de Aspirantes a Destinos CiviJes y reunir laS condiciones 
del apartadO d) del artiCuló 14 de la Ley primeramen~ citada, 
se otorgan por adjudicación directa los destinos que se indican 
al personal que a continuación se relaciona. 

Capitán de la Guardia Civil don Celedonio Vicente Ramos. 
con destino en la 622.& Comandancia de la Guardia Civll.--.Jefe 
administrativo de segunda en la Empresa «Compafiía Industrial 


